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SUMARIO

Aprobación del programa y otras cuestiones de organización (continuación)

Coordinación de las políticas y actividades de los organismos especializados
y otros órganos del sistema de las Naciones Unidas relacionadas con los temas
siguientes:

a) Seguimiento coordinado por parte del sistema de las Naciones Unidas
y aplicación de los resultados de las grandes conferencias
internacionales organizadas por las Naciones Unidas en las esferas
económica y social y esferas conexas (continuación)

Las correcciones a la presente acta deberán redactarse en uno de los
idiomas de trabajo.  Dichas correcciones deberán presentarse en forma de
memorando y, además, incorporarse en un ejemplar del acta.  Las correcciones
deberán enviarse, dentro del plazo de una semana a partir de la fecha del
presente documento, a la Sección de Edición de los Documentos Oficiales,
Oficina E.4108, Palacio de las Naciones, Ginebra.
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Se levanta la sesión a las 12.05 horas.

APROBACION DEL PROGRAMA Y OTRAS CUESTIONES DE ORGANIZACION (tema 1 del
programa) (continuación)

Acreditación de las organizaciones no gubernamentales en la Cuarta
Conferencia Mundial sobre la Mujer (E/1995/91)

El PRESIDENTE señala a la atención del Consejo el documento titulado

Acreditación de las organizaciones no gubernamentales en la Cuarta

Conferencia Mundial sobre la Mujer (E/1995/91).  En el anexo I de ese

documento aparece una lista de 760 organizaciones no gubernamentales

recomendadas por la Secretaría para que sean acreditadas en la Conferencia. 

En el anexo II aparece una lista de 267 organizaciones no gubernamentales

cuya acreditación la Secretaría no puede recomendar sobre la base de la

información y la documentación proporcionadas.

Además, uno o más países han expresado preocupación y reservas respecto

de 19 organizaciones no gubernamentales que aparecen en el anexo I, a cuyos

nombres el Presidente procede a dar lectura.  El Presidente propone que esas

organizaciones no gubernamentales se separen de las 741 restantes.

El Presidente dice que comenzará a celebrar consultas oficiosas acerca de

las organizaciones no gubernamentales cuya separación propone, así como

acerca de las organizaciones no gubernamentales que aparecen en el anexo II. 

Con ese propósito, se facilitará a todos los representantes una lista de las

organizaciones no gubernamentales del anexo I que vayan a quedar separadas en

la que se señalarán los países que han expresado reservas, preocupación, o

ambas cosas, mediante un sistema de referencias cruzadas.  El Presidente

agrega que, en consultas celebradas con la Misión de China, se le han dado

seguridades de que el Comité organizador de China prestará su asistencia en

la realización de los arreglos necesarios para las organizaciones no

gubernamentales que reciban acreditación cuando esté más avanzado el período

de sesiones del Consejo.

El Presidente dice que si no oye objeciones, entenderá que el Consejo

desea acreditar a las 741 organizaciones no gubernamentales restantes que

aparecen en el anexo I del documento E/1995/91.

Así queda acordado.
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COORDINACION DE LAS POLITICAS Y ACTIVIDADES DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS
Y OTROS ORGANOS DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS RELACIONADAS CON LOS TEMAS
SIGUIENTES:

a) SEGUIMIENTO COORDINADO POR PARTE DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS
Y APLICACION DE LOS RESULTADOS DE LAS GRANDES CONFERENCIAS
INTERNACIONALES ORGANIZADAS POR LAS NACIONES UNIDAS EN LAS ESFERAS
ECONOMICA Y SOCIAL Y ESFERAS CONEXAS (tema 3 del programa)
(continuación) (E/1995/86)

El PRESIDENTE dice que, con objeto de dirigir el debate y el diálogo

con los miembros del grupo hacia una serie de cuestiones de política

importantes, ha apuntado algunos asuntos de carácter general que se podrían

abordar.  Estos son:  1) las medidas que podrían considerarse para reforzar

la función normativa central de la Asamblea General, muy particularmente de

sus Comisiones Segunda y Tercera, en la labor de seguimiento de las grandes

conferencias;  2) los medios que permitirían aumentar la complementariedad

entre el Consejo Económico y Social y la Asamblea General en la realización

de esa tarea;  3) las vías para fortalecer la función del Consejo en la

coordinación no sólo de las organizaciones del sistema de las Naciones

Unidas, sino también de sus propios órganos subsidiarios con el fin de

armonizar los programas;  4) las consecuencias del fortalecimiento del

Consejo Económico y Social en lo que respecta a su responsabilidad en la

coordinación vertical de las cuestiones intersectoriales, a nivel de país e

interinstitucional, y la coordinación horizontal de los órganos

intergubernamentales y la viabilidad de establecer un comité directivo

compuesto de la Mesa del Consejo, los presidentes de las comisiones orgánicas

del Consejo, los presidentes de los grupos de trabajo interinstitucionales y

el Administrador del PNUD;  5) las disposiciones que podrían considerarse

para dar contenido concreto a la relación entre el Banco Mundial, el Fondo

Monetario Internacional (FMI) y la Organización Mundial de Comercio (OMC),

por una parte, y el Consejo, por otra;  6) los medios de lograr mayor

sinergia e integración en la labor de las comisiones orgánicas y otros

órganos intergubernamentales y los criterios para establecer una mejor

división del trabajo entre ellos;  7) el aprovechamiento de los temas comunes

que hayan surgido de las conferencias para conseguir que las

complementariedades y la cooperación a nivel de país sean máximas y la

duplicación sea mínima; y  8) las vías que permitirán emprender nuevos
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esfuerzos de movilización de recursos para llevar a la práctica los acuerdos

alcanzados en las conferencias y papel que a ese respecto podría desempeñar

la acción conjunta.

Se facilitará a los miembros del Consejo un documento oficioso sobre esos

asuntos para que se puedan comenzar a examinar en la sesión siguiente.

Se levanta la sesión a las 12.20 horas.


